
Plan de Jalisco ' 

La mayoría de las habitantes d r  los Estados liberales y sol>?- 
ranas, Jalisco, Michaacán, Guerrero, Yucatán, Veracruz, 
Oaxaca, Nuevo León, Coahuila, Chihuahua, Sinaloa y Su- 
nora, proclaman, proponen y sostienen el siguiente plan po- 
lítico. Considerando 1": Qiir don Porfirio Diaz en el poder 
es un amago constante para las libertades públicas, puesta 
que con el mayor escándalo bajo su Gobierno se han violado 
todas las garantías individuales que se respetan en todos los 
paises. Considerando 2": Qur don Porfirio Díaz ha violado 
toda lo prevenido por nuestra Constitución de 57 y leyes d r  
Reforrna de la misma epoca. Considerando 3 O :  Que los mc- 
xicanos tan celosos de nuestra libertad hoy non hallamos sub- 
yugados por la fuerza dc un poder absoluto y ejercido por 
don Porfirio Díaz, el hombre quc se ha declarado necesario 
y quien desempeña por la fuerza los destinos de nuestra qur- 
rida patria. Considerando .f": Que rl plan promulgado en 
Tuxtcpec, Reformado en Palo Blan<:o, ha sido falseado en su 
rspiritu y ohjcto de contrariedail, y la opinión sofocada por 
la arbitraria restricción d r  la imprenta. Considerando 5": 
Que ha Saltado don Porfirii> Diaz al solemne compromiso 
que se contrajo con la Naridn, según manifestación hecha a 
la patria por iiirdii> del plan de Tuxteprc. Considerando 6": 
Que la NariAn no puede continuar par más ticmpo goberna- 
da por el capricho dc uri sol<> hornhi-e. q u e  su patriotismo 
s6ln es la ustcntaci6n. y ver purquc enriquezcan sus predilec- 
tos. Considerandu 7": Q u e  las instituciones liberales son las 
que convienen al país y no las imperiales ciimo están actual- 
rnentc. Considrrando 8': Que la permanencia de don Porfi- 
rio Diaz en el poder ha dividido a la Nación y quc dos o tres 
personas son dueñas del surlii mcniciini, lo niisoio que de las 
roriccsiones a manos dc los cntranjeros. Considerando 9": 
Q u e  los militares quc desrmprñan loa puestos de gabernado- 
i-rs y demás roncrrnicntrs al Ramo ven a éstos como cosa 
suya y dividen los dcmás destinos entrr los compañeros de 
nriiias, olvidando que la prudencia di. lii Naci6n los había de- 
jado allí y que todo nirnicano tiene dcrccho a ocupar un  
puesto público. Considerando 10": Quc don Porfirio Diaz, 
dcin Ramón Corral, don Luis ':. Torres, don 1.orenio To- 
rres, don Rafael Yzáhal, son los legitimamcntr responsables 
por todos los actos criminales que se han ejecutado en las 
personas de los mayas y yaquis y sus intereses. Considerando 
I 1 ": Que don Porfirio Díaz y los amigas lavorecidos que fstr 
tien? han formado de la política del país una diversión, pues- 
to que de por sí y ante si se reconocen y van a ofrecerle el 
nuevo periodo, cuino si éstos fueran los dueíios dc la Naci6n. 
Considerando 12': Que es atentar rn contra de la Nación el 
arrendamiento de la Bahía dc Magdalena que don Porfirio 

1 Fasan, Isidro, Documenlor Hirlóricor as lo RevolucMn Mexi- 
cono, V.; Revolucidn y regimen moderirta 1, Mbxico, Fondo de de 
Culturo Econ6mica. 1%. pp. 136-139. (Comisión de Investigacio- 
nes Históricos de lo Revoluci6n Mexicana). 

Diaz hizo a las norteamericanos, puesto que en nuestra his- 
toria tenemos presente el 1847. Considerando 1 3 O :  Que la 
invasión que creen hizo al Territorio Nacional con trescien- 
tos soldados americanos al mineral de Cananea y encabezado 
por el gobernador del Estado de Sonora, don Rafael Yzábal, 
don Porfirio Díaz es el único responsable de que este delito 
haya quedado hasta la fecha sin castigo. Considerando 14": 
Q u e  la resolución que don Porfirio Diaz dio a Inglaterra res- 
pecto al territorio de Belice no está en sus facultades y para 
este caso se necesita la voz de la Nación. Considerando 15": 
Que don Porfirio Díaz debe entregar el puesto que ocupa sin 
hacer observación alguna. pues el pueblo no permite más ve- 
jaciones y rebajamientas y que México es y será siempre para 
los mexicanos. Considerando 16': Atendiendo que la Inde- 
pendencia Nacional se halla amagada a consecuencia d r  las 
muchas deudas que ha contraído don Porfiria Díaz con las 
potencias extranjeras, y las varias enajenaciones de terrcnor 
que la actual administración ha hecho a los extranjeros, los 
que subscribimos, proclamamos, protestamos sostener hasta 
el morir si fuere necesario el siguiente Plan Político. 

Artículo lo: Las Leyes que deban regir para siempre en 
nuestra República Mexicana son: la Constitución de cinrumloy 
rkte y Lcyer dr RIfoma de la misma época. 

Artículo Z O :  Cesan en el ejercicio del poder público don 
Porfirio Diaz y los demás funcionarios que como él han des- 
merecido de la confianza dcl Pueblo. 

AAículo 3 O :  Cuando este plan haya sido aprobado por 
la mayoría de los mexicanos, los ciudadanos más ilustrados 
que encabecen esta revolución procederán inmediatamente a 
nombrar un Presidente interino. 

Artículo 4 O :  El Presidente que se nombre debe ser me- 
xicano, persona de notoria honradez y que no haya sido mili- 
tar, ni que haya prestado servicios al memorable Gobierno 
de Tuxtepec; la misma reco~nendación deben tener los de- 
más funcionarios. 

Artículo 5 " :  En las partes de 14 República en que to- 
rnen posesión los nuevos funcionaribs, ya sea Gobernadores 
r> Ieks Políticos de Territorios aue fueren nombrados interi- " 
namente, cuidarán bajo su más estricta responsabilidad en 
dar el más exacto cumplimiento de lo ~mvenido por nuestra 
Constitución de cincuenta y siete y Leyes de Reforma de la 
misma época, y que la Nación es y será siempre una sola. 

Artículo 6 O :  Se suspenden con esta fecha las pensiones 
a Jefes y Oficiales del depósito, con excepción de la asigna- 
ción que por la Nación se Ic haga a los dewcndicntcs del Ge- 
ncralísimo don Miguel Hidalgo y Costilla, padre de la 
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Indcprndenria y a los invilidos quc justifiquen Icgalniente 
rstar inutilizados par alguna lucha qur hayan hechi, cri d r ~  
frnsa de nuestra querida parria. 

Artículo 7": Quedari veintc mil soldados en activwscr- 
vicio: quince mil, divididos cn las Si-ontcras. y cinco rriil en  
la capital d r  la República. 

Artículo 8': Queda abolida para siemprr la pena capi- 
tal, mandada por sentencia jurídica o ejecutada por el ridicu~ 
lo pretexto de la ley fuga, porqur la nación para ser civilizada 
nrcrsita susprnder el drrramamientn de sangre. 

Artículo 9;: Sólo el purblo mexicano es el de la farultad 
de elegir a sus funcionarios. 

Artículo lo0:  El Presidente de la República no purdr 
permanecer más tiempo en su empleo quc es cl d? cuatro 
años, lo mismo los Gobernadores y Jefes Políticos de Territo- 
rios; los que infringieren esta determinación serán castigados 
por este delito con quince años de prisión. 

Artículo 11": Los Diputados del Congrcsode la Unión, 
los Senadores, los Ministros y Diputados de los Con~resos  de 
los Estados, desempeñarán sus puestos dos años, bajo la inte- 
ligenciaque todo loque autoricen pasado esta kcha  será nulo 
y se castigará severamente consignando este delito a las auto- 
ridades judiciales, las que impondrán diez años de prisión. 

Artículo 12": Todo mexicano que no aprobare estr 
plan político se juzgará cama traidor. 

Artículo 13": Todo mexicano que prestare auxilio di- 
recto o indirecto al  Gobierno de don Porlirio Díaz, averigua- 

Como son tantos y tan graves los perjuicios sufridas, las forti- 
ficaciones y atentados en nuestra contra, que nos están dan- 
do  los hacendados, privándonos de nuestros derechos que 
nos pertenecen, hasta exigirnos días de trabajo sin indemni- 
zación alguna, y no pudiendo sufrir más vejaciones, nos reu- 
nimos en masa los ciudadanos de estos puntos, a reclamar el 
fuero de nuestras libertades v derechas. atendiendo a que  EN 

' Guillén. honcirco R., "Hombres de la Reuoiución", en Noro~ 
tror, 26 de enero, 9 de febrero y 9 de marzo de 1957. 
2 Esto ley fue Proclamada por Parcuol Reyes, Vicente Cedillo, Ju- 
li6n Rubio, Cayetono Cedillo y Librado Duque en Ici hacienda de 
Minar Viejas en el Municipio de ciudad del Maíz del estado de 
San Luis Potosi. Estor fueron dercubiertor y encorcelodor inmedio- 
toments. E l  primero logró que re le acortoro lo sentencio (por re- 
belibn) gracias o que ru defensor orgumenlbru falta de prepara- 

racibn y que lo proclama era "de alcances ignorodoa por los com- 
prometidos"; ellos desafiaron inconscientemente a todo un 
ejército de 30,CCü hombres ..." Vicente Cedillo muere en cambio 
en priribn. 

di> rstr ilrlito quv<liir:i iiiira de 10- drrrrhos dc ciu<ln<iiin<> 
[>ara siicrripi-e, y si por su  itvuda s r  d i i r an i a r .~  s;inr;i-c <ir Ir, ini- 
pondrán tieinrii n k > s  <Ic pr.isión. 

A#ículo 14": I,or cxtran,jrros quc prestcii tiilxilio < i  sci- 
vicios directo 0 indii-ectr, ir1 C;obirrrin <ir don Portiriu Iliaz sc 
j u r ~ ~ r á ~ i  < onio iriv;isi,res por  si>l<i cste drlito. 

Artículo 15': Para ser diiriiu d i  algiir~a parir <li.I suelo 
inenic;tiiu ,r ririrsita svi riudailiinii nicnicari<> ) <Ir iiingiiii 
otro iriudo i i u ~ d e  S C I . ~ ~ , .  

Articulo 16O: Se prohibe a los riit,xicaiii,i o rnrnicaiiirs 
qiir verifiquen enlaces matrimoniales con persona qur pci-tr.- 
ncica a la nación china o negra 

Artículo 17": Ninguna pcrsuria dc origcri rxcranjcro 
pt~cdc dcsciripcñar pucstc público alguno. auiiquc sea ? a  i i i i -  

dadano ~iiexicii>in. 

Artículo 18": Sr invita a todo ciudadano mexicano pa- 
ra q u e  propaguc y sostenga el presente plan político, hacirri~ 
do  usii de todos los medios quc estirric con\.enientes para 
llevar vdclantc una  idea patriótica, con la qur s r  puedr salvar 
drl peligro en que se halla nuestra Sagrada .Madre Patria, 
<:uirIihuac. ;Viva México! ¡Viva la Constitución del cin- 
ctientQy sirte y I.cyes de Refornia de la iiiisrna época! Abajo 
I;i dictadura Ilíuz. Adelante, \alieritcs nirxicanos y dignos li-  
bcralcs, \.er por el bienestar de la 'lación. ¡Viva Hidalgo y 
sus caudillus! iVivaJuárez y los C<instituycntcs! Justicia, Li- 
hcrtad y Coristirución. 

[Es copia de su o r i~ ina l . ]  
M. Lomelí. 

Proclomo agraria y de orden social en el estado de 
San Luis Potosi, del día 12 de agosto de 1905. defensa 

de la Constitución de 1857 1 

KAN para hacer estas justas como necesarias miinitrstacio- 
nes, y fundados rn esto hemos acordado la siguirntr: 

PROCLAMA AGRARIA Y SOCIAL' 

que haremos presente a los hacrndados para su exacto 
cumplimiento y para el mejoramiento del sufri<io pueblo: 

la.-La Nación declara ser suyo el territorio en  que  ha^ 
bita. 

20.-Todos los hijos de la nación, los nacidos cn ella y 
los enti~njeros nacionalizados, tienen derecho de poscer y re- 
cibir 217 propiedad particular, el tirreno que puedan y quie- 
ran cultivar. 

30.-Son hijos de la nación, los nacidos en ella y los ex- 
tranjeros nacionalizados. 

40.-Son abolidos los impuestos de las haciendas, como 
asientos d r  casa, rcntas. medias licencias, etc. 



Su.-l.os quc  iiirit.ri haccn<lailos. <liir<l,iii p~,,pivt,win\ 
<I<. s i i -  < . i ~ , i s  de cariiph d r  I r ~ r  t i r i r r i i > \  qiiv [,iicd.~,i ) q i i i i . r . i r i  

c\,lri\,,,r. ' 

60.-Siiri piibi i<as ) p r í i l ~ i cdad r i  <le I r > \  purhlor. I;ir 
iihras qiic pcr t rnrcrn  a Iris Iiaciriidx, y i-vsiiltireri <ic i i t i l idai l  
coiiiiiri, ci,niu las pi-rias, lifr t<iiii;is di. aqiizi, Ii>r qr;rii<ler < c . r ~  
c,rd<>,. 12,s casar rluc rio ticnt,ci ) . i  i,lilclo. Ir,s ti.i~ipli,r con r i , ~  

<lo? si l? piii-l.iiiiriii<ir. ctc 

Xo.-(:a<Ia lial>iiaiite dc Iiacirri<lii. r r ~ i b r ~  rii pr<>l>icd;iii 
I>articiil;ii, cl sdar  qur I iahi i i i  > rciri,rio que c~ l l t i va .  

180.-Sc ' t l ~ r rn  las piicrtiis <Iv In tiaci6n. ;I I;i ~t~c~i igcix 
< iiiii ~ x t i - ; i r i j ~ . i . ~ .  ~>rcfir i i r idi i i~,  a I;i\ razas  ; in i t r ic.< \, ;,\i.ili<.i 

200.-l.ur i i irnisrantrr puhrcs. i-ri-ihirin xi-nri> VI c<.rr<.~ 
r i c i  qi ic  pidari. 

210.-1.,is produfl<". n<tturalcs del SUCIO coinilr~. hnr l  

ya t t l i i o<  para Ir>. hahitai i trr dr los puvbloa. 

1.-Kanthos y hacirndas sc harán Piicblos 

100.-La prol>ic<lad pariicul;ii d<.I sui.lo. c\ iri;;ii.ii,ild.. 2.-l'l-nzn di. Callcs y Plazas. 
\iii VI coric i i i i i r i icnro dr l n  1;itiiiliii 

3.-Solarrs propicis piira cada taniilia. 
110.-S,," ~ , r ~ , r l ~ ~ r ~ ~ ~ % ~ l < > \  ~>L,CI>I,,,. ,<,<I<>s 1 0 s  vrc ,,,,l~,,~,,l\ 

clc r.ii.ri o rri5s h:ihita~ití.r. 4.-hIilpas p r o p i i i  para rada Ianii l ia 

120.-La polila<.ión <iisl>rrsii. para i - rc i l~ i r  Icrri.li<>. s i .  5.-\l<intcs propios para cada piicblci 
;iqcgar:' U se corigi-eprA r n  piicblor dr cieri o rii& h;ihit;iii 

('4,. 
130.-'l'odc, pi irhlr> t i r i ic  dercrl i<> r l r  1,osri.i- y rri i l i i i  rii 

pn ip i r t lad  cornún el t r r i - ino qiic Iiastc par;% cuhrii- s u ?  n c < r b i ~  7.-hlontcs l i h r r i .  
<J.<<lc,* socialcs. 

140.-Los aiiiigilus iiiculros > ioiriiirirs. son adr i i i i i i s~  E U I F I C I O S  P U B L I C O S :  
triidos por I < i s  Cc,riscjos de los pu ib i i> r .  

160.-1.r~ rr.rrrriiis ciirriuncs rlc Ir>\ ~>ii<'bii>\ m i i  in.~,jv~ 1.-Cunsisroiial o Casa d r  C:unsrjo 
,l<lbI<.<. 

2.-Juzgado Poliulai-. 
170.-El trri-cric subrantc, qu<:d.i libi-r Ipaii I i i s  liiciii 

~ E L ~ I W S  3.-Circe1 y Carriposanti,. 

' Esta proclama es car  idéntico ol Pion sociolista dado en Sierro 
Gorda en 1879. Este er m6r amp lo  y completo. (Véase en Garcio 
Cantú, Gortón, El rociolirmo en M4xtco. Sigla X N .  México. Ed- 
cioner Era. 1969, pp. 67~71 .)Además hoy diferencio$ en a redac~ 
c á n  de algunos articular; por elernplo en: ort. 5 :  Los que fueron 
hacendados quedon propiefarior de rus caras de campo. de sus 
fábricor, de rus minar de sur gonador y de todas rus fincos urbo- 
nos O en el 14: Loaontiguor pueblos recobran sur ontiguor I n d e ~  
ros 

Además en la proclamo de 1905 que encontramos falta el 
ariiculo 15 que dice or i  en el plan rocalista: 

15 El deslinde de lar terrenos es acordado por los conreos 
muncpales 

de entre los conieeror de frocción; los presidentes de fracción, 
de entre los consejeros y presidentes de pueblo; el presidente de 
pueblo, de entre los jefes de familia. 

En reoldod ene le plan socialista hay dos opastodor dedico~ 
dos a a cuestión político con cerco de 29 orticulor. (Garcio Contú, 
G.. op. cil, pp. 9~71. )  

Nuestra impresión es que los rebeldes de IW5  copiaron in- 
completa erte plon rocial~rto. haciéndole muy pequenos modifi- 
caciones en algunos p6irafas. 

LO porte ~ ~ n a l a d o  en e cuadro es copio de una parte del 
Progioma prociamodo por Felipe Cortina en Cludod del  Moíz eo 
julio de 1883. 

Por últmo, el párrafo de la cuestión política que se incluye En ruma. estor rebeldes tenion una gran vncuación con los 
en el plan socialisto, articulo 1 2  del proyecto de ley electorol d i  luchor agrarios de a regán: en cambio no tenion un nexo con 

ce or i  el Partido Liberal Mexicano como supuso un invertigodor nortea~ 
mericano. Ellos miraban oi parado y no ol porvenir. como er de 

12: El goberno civil re formo por encalo, en conrecuencio costumbre en los movimentor campesinos. Acerco de este punto 

los presdenter de la nacón re  elgen de entre los gobernadores y d e  condar que actuaron estor levantodos en armar veore. 
y canreleros de los estados; os  gobernadores de los ertodoi, de Mmrquez. Enrique, comp., San Luir Polosi. Textos de ru historia 

entre los presidentes de muntcipio; los presidentes de municipo, Méxco. Instituto José Morio Luir Mora. 1986 pp. 534-542 



Plan de Valladolid [1910] 1 

Los que abajo suscribimos, ciudadanos mexicanos en el ple- 
no ejercicio de nuestros derechos, nos hemos reunido espon- 
táneamente para acordar las medidas indispensables v 
urgentes, a fin de evitar que el Estado sucumba en manos de 
un gobierno déspota v tirano. aobierno formado por una sola - . . " 
familia de esclavistas cuya Única ambición es apoderarse de 
las principales riquezas del país, y reducir d sufrida pueblo 
a braceros de sus ricas propiedades. El actual gobierno no es 
legal, porque no ha sido ungida por el vota popular. Este 
pueblo que a diario siente en las espaldas el flagelo del caci- 
quismo no puede soportar por más tiempo las arbitrarieda- 
des del terrible Dictador aue ha visto impávido su agonía v 

u 

su miseria y se ha burlado de sus sagrados derechos por man- 
tenerse en el poder; y considerando este pueblo que la deses- 
perante situación actual es creada par los que tienen la 
dirección de la cosa pública, es natural colegir que los hom- 
bres dignos se retiren de semejante gobierno, antes que ser 
instrumentos o verdaderos autómatas de seres tan mezqui- 
nos. 

Considerando que, con esta conducta, aquellos hombres 
se han hecho indignos de guiar la nave del Estado, porque 
han orillada al país al abismo y lo llevarán a su perdición 
completa. 

Considerando las grandes imposiciones que ha treinta 
años pesan sobre las pequeíias fortunas de la generalidad de 
los yucatccos; impuestos y contribuciones onerosos que sólo 
han servido y sirven para enriquecer y consolidar en el poder 
a hombres indignos que escudadas en su grandeza miran con 
desprecio e insolencia al sufrido pueblo; a este pueblo valien- 
te y digno de mejor suerte, cuyos esfuerzos para hacerse 
grande se estrellan ante la despótica tiranía del actual gobier- 
no. 

Considerando que a los referi(os impuestos jamás se ha 
dado la inversión debida sino que su producto sólo servirá 
para oprimir más y más al sufrido pueblo yucateco, cuyos de- 
rechos más sagrados le ban sido cobardemente arrebatados. 

Considerando que una administración justa y equitativa 
puede hacer frente a la situación con los recursos ordinarios, 
sin apelar a los medios extremos que llevamos apuntados y 
que únicamente han servido para aniquilar al pueblo, redu- 
ciéndolo a la espantosa miseria en que hoy se encuentra. 

Considerando por lo que va dicho que ha llegado la hora 
de hacer un poderoso esfuerza para s-var al país y que aquel 
esfuerzo supremo debe hacerlo el pueblo para conjurar la 
tormenta que lo aniquila y amenaza destruirlo por completo, 
hemos acordado el presente Plan que es la verdadera expre- 
sión, la verdadera conveniencia y única salvación de los 
pueblas y del Estado: 

Artículo 1. Se desconoce al actual gobierno de Enrique 
Muñaz Aréstegui por ilegal. en virtud de no haber sido san- " .  " .  
rionado por el pueblo soberano. 

' GONZALEZ Rarnirez. Monuel. Plonel politicos, y otros documen- 
tos, Mbxico, Fondo de Cultura Econdmica. pp. 30-32. (Fuentes pa- 
ro la Historio de la Revolucidn Mexicano.) 

Artículo 11. Se nombra una Junta gubernativa com- 
puesta de siete individuos de reconocida capacidad, amor al 
orden y acrisolado patriotismo, para salvar al Estada de la 
mina que lo amenaza, por la actitud impotente y despótica 
de nuestros enemigos burócratas. 

Artículo 111. De la Junta indicada serán electos dos in- 
dividuos de la capital, una por la división de Oriente, otro 
por la división del Sur, otro por la división de la costa y dos 
por el llamado Territorio de Quintana Roo, que creemos con 
justicia nos pertenece. Todas estos individuas, con facultades 
extraordinarias que se les concede por el presente Plan, go- 
bernarán al Estado en el espacio de un mes o antes si fuere 
posible, bajo el sistema que nos rige. 

Artículo IV. Los componentes de la Junta serán nam- 
brados por el Jefe de la Revolución, de acuerdo con los de- 
más que la acompañen en el lugar que más convenga. 

Artículo V. La Junta dictará de preferencia las medidas 
más urgentes para hacer efectiva la libertad individual, para 
que de esta manera cesen los abusos, y toda lo demás que 
exijan las circunstancias, cuidando, en la administración, de- 
jar incólume el crédito público, respetando las compromisos 
de los justos acreedores del Estado y arreglando del mejor 
modo posible la mejor manera de satisfacerlos, exceptuando 
las creencias que contraigan los gobernantes actuales para 
combatir este Plan, y con él a la opinión pública. 

Artículo VI. Los empleadas civiles v militares que se 
opongan al desarrollo del presente Plan sérán depues& de 
sus destinas y responsables de los daños que sobrevenqan por 
su obstinacibn 

Artículo VII. Serán pasados por las armas todos los in- 
dividuos a quienes se justifique sean espías para estorbar 
nuestro Plan, para lo cual no será necesaria la formación de 
un consejo de guerra. 

Artículo VIII.  Serán juzgados en conseja de guerra, 
con todo rigor, y de resolución obvia, los delatores y traido- 
res que sean sorprendidos entre nosotros. 

Artículo IX. Son caudillos de esta Revolución los coro- 
neles Maximiliano R .  Bonilla y José Crisanto Chi, a quienes 
se conceden las facultades necesarias para salvar al Estado, 
haciendo imperar la opinión pública. 

Artículo X. Remítase copia a las demás poblaciones del 
Estada, para que secunden este Plan en los mismos términos. 

Dado en el paraje Dzelkoop a los diez días del mes de 
mayo de mil novecientos diez años. Coronel Merimiliono R .  
Bonilla. Coronel Josi Criranlo Chi Tmicntc coronel Juan & Mata 
Pool. Mayor Joré Candelario Mq. Capllún Teodoro Núñcz. Capitún 
Joré Antonio Bolam. CapitÚn Juan Baufirla Pec. Tmimfc MÓnico 
Tus. Teniente Lúraro Búcr. Es copia del original que obra en 
esta Secretaría. Capitán Ayudante y Secretario, M .  Ruir Pon- 
<e. 



Manifiesto a los tabasqueños, 2 de abril  de 1906 1 

El  Director d e  "Lo Revista de Tabosco" e m ,  e n  e s e  m o m e n t o ,  el Doctor M a n u e l  

Mes t re  Ghigliozzo. Él, Andrés  C a l c á n e o  Díoz y A n d r é s  G o n z á l e s  Agui lera  

-redoctores de lo mismo revisto- f i rmaron  e s t e  d o c u m e n t o .  

A d e m á s  el los  tres, junto c o n  otros  pe r sonas ,  fo rmaron  e n  191 1 la "Ligo 

Democrát ica  TobosqueRa". V é a s e  el Manif ies to  de la m i s m a  e n  é p o c a  Porfirio 
Días - sección par t idos  polficos, de  e s t o  misma  o b r a .  

[.a administ&ción Bandalista ha cscosidr> el 2 dc abril, ani- 
\,ersario de un  día glorioso (vease cómo estos oposicionistas 
rabasqucños aún no se atrevían a declararse eneniigus del 
porlirismo), para anunciar el estado que la reclecrión del a<- 
cual gobernantc apunta en  el horizonte. 

?El ~ o b i e r n o  ccntral ya ha decrrtado frianiente nuestra 
ruina. . . ?  

;Don Abraharn Bandala y sus adeptos tratan de cnga- 
6ar al Presidentr L>iaz haciéndole crcer que el pueblo tabas- 
quriio pidr la rrelrcrión del primcro. . ? 

iQuii.resc intimidar a los tabasqucfios demostrando con 
In proclan~ación de dicha candidatura que el Gobierno Crn- 
tral lo apoya aunquc hasta hoy n o  se haya recibido tcrminan~ 
temcnte la consigna? 

Poco nos importan rstos desplantes ,>ara nucstru abir t i~ ,  
pues no nos intimida nadie y estamos acostumbrados a pro- 
ceder con lealtad y a pecho abierto en todos los actos de nucs- 
tra vida. 

Sea lo quc fuere, ha llegado el momento dc que los ta- 
basqueñus independientes, los que no quierrn asociarse a 
una obra flnesta, manifiesten con el mayor orden, pero con 
no menos energía, su indignación y su protesta ante un  acto 
que  los hiere profundamente cn su conciencia de hombres l i -  
bres. 

iY para eso os convorainos! 

Nada tenemos que decir sobrc lo que ha sido en Tabas- 
co la administración del general Abraham Bandala. Raros 
serán 10s tabasqueiios que en algún concepto. no hayan teni- 
do que sei- víctinias dc las torpeias del citado gobernantc; de 
la corrupción adminirtrativa; por la inmoralidad de la jus t i~  
cia . . 

Gobierno de kvoritos, só!,, unos cuantas pueden since- 
ramente desear que se pralongiir este horrible estado de co- 
ras. Por eso la rnasa de funcionarios y empleados es la Única 
que  figura al frente de la postulación de hoy; no es la volun- 
tad del pucblo. Por cso quedará juzgada en  dos palabras: 
campadecrmus a los inficlcs empleados que tras de haber rle- 
"orado en  silcncio no pocos ultrajes; tras dc alcanzar sucldos 
de hambre y dc vivir cn la miseria, aún tienen que rimar la 

1 G~LLLN. Frc~ncisco R . ,  "Hombres de la Revolución", e n  nosotros, 
26 de enero. 9 d e  febrero y 9 de marzo de 1957. 

reelección del gobirrno so prna de decrctar cl hamlirc para 
sus familiares. Encecramos al grupo dc acaudalados funciri- 
"arios q u e  sin coriviccióii alguna, menobprecian <iI dccoro. y 
sin la suprema excusa dcl haiiibrc. dan firrna para iiri actc 
que hoy y siernprc, los cubrirá dc cterna ignominia. Sun nia- 
los hijos dc T'abasco que, una  \.ci más. nos demuestriin l r i  

que debemos esperar de ellos en el porvenir. 

En cl cornbatc que iniciamos, es hora ya de incrrpar sc- 
\.eramente a los tibios y ü los rscéptic<>s Si dc: la unión IIC,. 

la fuerza, esos hombres finnge no creen cn tal princil>i<, y <ir- 
bemos estigmatizarlos, porque en cI fonrlo sc descut>rr cn 
ellos una  cobardía y u n  refinado cgi~isrno. Son li>s pririiriii\ 
cIc nuestros rnemigos cstus apóstolrs del <lesalirnto, y dcsdr, 
hoy tcndrernos cuidado de apuntar sur  nonihrcs. Y <Ion 
Ahraham Bandala siernprc ha trniclo cn clloh siis más c l i< ; i~  
c r s  colahoradoi-CS. 

En  cstrlr aolcriinrs rrionieiitos lcs haccrnob Ilamamicntii 
a lo rnis puro qur  teiigáis en vuvrtroa corazones. Si cstá dc. 
cretado por QUIEN TOL>O L O  P U I D E  la cxpiifición di, ~ i o  

snbcnior q u i  crimen, que Tabasro csté condrnadu a vivir ha- 
jo la f6rula de un hombre, encarnarióri dc la ineptitud, y 
una  camarilla de indignos favoriti,~, dcmostrarrrrios con 
nuestra ardiente protesta que no aceptamos la conipliridad 
de la afrenta que sc quirrc inferir a nuestro pueblo. Y n u c s ~  
ira lirma CIC hiimbrcs lihrcs, dc ciudadanos indcprndicntcs. 
sea por cicrto u n a  prueba elocucntisima dc que nunra falta- 
ráii cntrr nosotros. ni en época de servilismo y de ;ibyccción 
incalilicahlc. Ii,s rriás virilrs sentimientos de la dignidad y drl 
hunijr. 

Constituya niicstra protesta un legado para nuestros hi- 
jos en las lbturas luch:is por la Justicia y por la Libertad. 

San Juan Bautista, 'l'abasco, ahril 2 dc 1906. 

NOTA.- Los redactores de "La Revista de Tabasco" invr- 
tan al pueblo a firmar una  protesta contra la reelección de 
don Abraham Randala. Y para el ekcto queda abierto desde 
hoy, en nuestra imprenta, ubicada en la esquina de Aldania 
y I.erdo, un  rcgistrode firmas y adhesiones. Y por la que rcs- 
pecta a las poblaciones furáneas, podrán entenderse los ciu- 
dadanos con las personas a quienes comisionami>s para 
secundar nuestro procedmiento. Dentro de dos meses, o a n -  
tes, publicaremos un Manifiesto calzado con todas las firmar 
recogidas. 



Manifiesto de Gaspar Allende [190611 

Gaspar Allende (miembro del Partido Liberal Mexicano). El lugar donde se emitió fue el es- 
fado de Oaxaca y e l  ario 1906, pues su autor se comprometió con la Junto Revolucionario 
del partida de SI. Louis Missouri a organizar un movimiento en su región. Otros afiliados 
orgonizarian insurrecciones en otras portes del pais Cabe agregar que Gaspar Allende fue 
descubierto y iuzgado por el delito de rebelión. Su proceso duró 8 meses, después de los 
cuales paró a la Fortaleza de UIúa. 

"Al piirl>lo rnenicana. Cristus dini Lazarius surgr et aiiibo- 
la". 

Cristo dijo a Lázai-o "l.rvánrate y anda", la voz ilc 
vuestra conciencia os dice: deipirrta y iinda, sí ,  d r  esi  Irtargo 
que duran t i  inii d r  seis Iiisrrus os tit:ni siinicrgido en  las  ti^ 
nieblas, aprovcchándusc irnpcinpmentr la tiraiiia, d r  vtiestrii 
ignorancia, para hundir  en  el fango vuestros sagrados iicrc~ 
clios; vosotros que en los cerros dc Giiadalupc y I>oreto <Ic- 
ninstráatcis a la faz dcl niundo saber dcfeiidcr con valor y 
energía la 1.ibirtad; vosotros que  en cl (:cm> d i  las (:;!nip;i- 
nas dístcir el tiro d c  gracia al I~npe r io ,  ;qué es ahora dc \ . u c s ~  

tro valor y abnexación? ~ C ó n i o  hacgis rcspetar rsa preciosa 
joya, la Conit i turión de 57, que por cimcnrarla se sacrificn~ 
ron nurstros padres, para legárnosla corno una herencia de 

' HERNANDEZ, Teodora, ''Gaspor Allende, otro liberol que desapa- 
rece", en La Prensa, 20 de obril de 1956. 

libertad y dcii~stiri:i? No bajéis la ficiite aiitr la opresión,  de^ 
niosrrad que  por vuesii-as venas corre la saiigrc dc Cuiiutitt:~ 
rnoc, y que cansados dc sufrir el yugo opresor que.  cu;rl 
espada d e  Dámocles, rcnéis pendiente sobre vuestras cabr-  
C ~ S ,  sabremos luchar para alcanzar nuestra perdida libirtad. 
Aleunos escritores v no escritorrs, critican las nioriarniiias d r  
Europa,  jacaso M%xico is Independiente? En el S inado y en 
las Cániaras donde rice la voluntad del Rrv. i l  súlidito tiene 
dvrccho par;, livaritar la voz y pedir al Gubici-no cucntii y r a ~  
zón d c  s u s  acciones; cn riurstras Cámaras  el diputado y s r n a ~  
dor i l r ian  la consigna, ). jay! d r  aquél que cun~plirndo ron  
ai i  <lc.lier osnrc 1larii;ii- a riiriitan al G < ~ b i ~ ~ ~ o ;  sobre él c a r r á  

el rigor, no de la Iry, sirio d c  la ruin vinganzii del Mandata- 
rio. Compatr iu t :~~:  la Icy d c  IaJusricia está próxinia a sacar- 
nos dcl caos cn q u r  vivimos. ;Pueblo!:  dcspicrta, nli 
dcsnia).es antc los pclixros que se inwirrpoiigan en vuestro ca- 
mino,  que  el últirno d r  vosotros os iicumpaiiará al sacrificio o 
al t r i unh .  

Proclama Revolucionaria lanzada en el Rancho de 
"San Ricardo", Atoyac, estado de Veracruz, 14 de 

julio de 1910' 

Varios de los firmantes lSeverino Hernández Moreno y Cándido Aquilar v. gr . )  e n  1906 eran 
miembros del Partido l iberal   ex icono. Cuatro años después ya eitoban afiliados al Portido 
Nocionol Anfi-releccionisfo. incluso ambos, reoresentaron a lo ciudad de Córdoba en lo 
Convención, celebrada en abril de 1910. 

En cuanto ol Plan de Son Ricardo cabe agregar que este se proclamó cuando Madero 
estaba en prisión; pera finalmente la insurrección a que incitaba- se rupendid por consi- 
derar que podio perjudicarlo. 

\'eracriizanos: "La Soberanía nacional reside esencial y u r i ~  
ginariamcnte en  el pueblo. Todo  p o r l ~ r  púhlico <Iirriatia drl 
pueblo y se instituye para sii bcncfitia. El piirblo ticnc r r i  tri- 
do tiempo el inalienable derrcho de alrerar o modificar I;i hi-- 
rna d e  su gobierno" (articulo 39 <Ir la Constitucihri I:e<lrral 
d e  1857). 

Cuando  u n  piiihlo se sicntr oprimido por I c is  dispotas 
del poder, debe ese puel>lo sacudir la cerviz y arrojar Iicclir> 
pedazos el y u p  ignominioso qiic lo pone cn pnr.;in~ón <oii 

las bestias. 

Nubotros i-rrrriios qui. los ciiidad;iiior <ic Izr t i rrra d r  loa 
Hc rnAndc~  y Hei-nindcz. de los Enriqucz v los L.lii\-c y tarv . . 
tus utlms ~ U C  dt:man~zwon su sangi-c por darnos piitria y libcr- 
i;r<l, no estbn tod;ivía riii-ilrcidos y qite aún hay rulinrfs en 
a i ~ r  rostros cuando sirnien sobre ellos e l  puntapié d c  la bota 
tr iaica del Ilictadrir blzino N e y u  qiic ascsinó al pueblo rl 25 
dr Junin cri Vrriicruz y rl i r l ?  Eniro  cii Rio Hluncii. 

Hii Ilrgado la hora 'Ir. q i i i  la Ley esti. s o h r ~  los quc >c 
la ~ O B ~ B  a guisa di. c;ii.r.t;r para a ~ m c t r r  hurtrm y prrpr t rar  
asrsinatr>s. 

U n  pueblo que soporta pacienteniente el latigazo, es i n ~  
digno d e  una  clasificación alta r n  la historia natural. El buey 

Purfirio Diaz, y iI h6roc dc presidio: Nunato Huerrria,  
qur sc cescondr tras el falst, riorrihre d e  Karnón Corral ,  no 

es más digno, porque si. c ans i  y n o  anda.  
purdcn ser los i-cprcsrrituritra drl  piicblo y i s tc  no dehc,  sin 
crjinrtcr un  criiiirri dc Irra ciriliznciór,, sosr<:nci.los cn  rl p o ~  ' Pasau~r, Leonordo, La revolucidn en el esrodo de Veracruz, t. l. 

Mexico, Tollerer ~ ~ b f ~ ~ ~ ~  de lo N,,~~~,,, 1971.1972, 159.161 <1w y entregarles lii Constirii<ii>n para qur la virllcn corrio. 

(~i,giateca del lnrtituro ~~~~~~~l de ~ ~ t ~ d i ~ ~  ~ i ~ j ó ~ i ~ ~ ~  de la R ~ .  una  virgen abandonada en los br ; i~os  (1,. dris sitiros llenos d e  

volución Mexicana, 1953.) cnnctipisccniia > <lrs\-ci.giicnz;i. 



l.., ~ l i g n ~ I , t ~ l  ,lhl , i,,diirl;irio, iio i lct>c sopiiit,ii- s r r i i i j a i i ~  
i c i  .ii i-r>l>cIlii i .i I;i I i1~cr i ; i~ l  pu l í r i i a  y cl pi icl>lo r i ic\ ir ; i i ia <ui i i< i  

i i i ,  i<iI<i tiiiri,l,i-c: i1i.h~ zcrriiai I,is ;irrii.ts par., < i r r r i i $ i i i>a i  1.1 
ii-i~iiii <I<,I ;iiiiii< i; i t ; i .  ti,iii.iiidi> i c ~ i i i i ,  rrii,<li.li> rii VI i i iui i ici i i i i  

\ ~ i p r < . i r i i i  <ii, 1;ih rcviiii l ic,lcioiics. c l  'l:i i I v  ~ I ; I I I C I < L .  

J.;% q u c  rilicsrr;i ;iiiiiii<I ~i ; i< i l i i ; i  i i i i  \iiI,i l> r ! i i i o l ; i  i. rliii. 
rii n;iil;i li;~ l x ~ d i < l i >  1.1 1 .n  r r i  i i i i rb i i - ; i  iii;iniii. ciril>iiiit.rii<r\ < I  
i i l l t . .  ; l i s  1 L .  lpurqur 171:" \,>Ir r i \ i i  v r i t i r  I;i, 
si,I\.ir < r > i i  <iigrii<l,id. q u t  , ~ r r . t ~ ~ c a r  u n  gr i1 I i . i~  c i i  I,i, < . i l irr ; i \ ~  

f i t l l i i i ln\ <Ir niii~sil-;ir i i i id, i i l t .s 
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